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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de proceso de elección de la o el presidente de la CNDH. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

05 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Derechos Humanos, y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que si el proceso de la elección del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, no cumple 

con el procedimiento señalado, tenga vicios o irregularidades, el nombramiento podrá ser impugnado ante las 

autoridades jurisdiccionales que así disponga la ley. Incluir dentro de las facultades y obligaciones de los Visitadores 
Generales la prestación de servicios de defensoría pública sistema en los asuntos del orden federal o local, o del de 

justicia penal integral para adolescentes, con la finalidad de ayudar a las y los mexicanos que requieren apoyo legal 
y asesoría jurídica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 102, Aparatado B 

respecto a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y en la fracción XXXI, del artículo 73, en 
relación con los artículos 103 y 107 respecto a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 9o. El Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos deberá reunir para su elección los 

siguientes requisitos: 
 

I. a la V. … 
 

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 
por delito intencional que amerite pena corporal de más 

de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 

seriamente la buena fama en el concepto público, lo 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y A LA 
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
PRIMERO. Se reforman las fracciones VI y VII y se 

adiciona una fracción VIII al artículo 9o.; se adiciona 
un artículo 10 Quáter; se reforma el artículo 12 y se 

adiciona una fracción V recorriéndose en su orden las 
subsecuentes del artículo 24 de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 9o. El presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos deberá reunir para su elección los 

siguientes requisitos: 
 

I. a V. ... 
 

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito intencional que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare 
de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro 

que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
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inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena, y 

 
VII. Tener preferentemente título de licenciado en 

derecho. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 12.- Las funciones del Presidente de la Comisión 

Nacional, de los Visitadores Generales y de la Secretaría 
Ejecutiva, son incompatibles con el desempeño de 

cualquier otro cargo, empleo o comisión de la Federación, 

los Estados, Municipios o en organismos privados, o con el 
desempeño de su profesión, exceptuando las actividades 

académicas. 
 

 
 

 

público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena; 

 
VII. Tener preferentemente título de licenciado en 

derecho, y 
 

VIII. De no cumplir con alguno de los requisitos 
anteriores, la persona aspirante para ocupar la 

Presidencia no podrá ser propuesta ni electa para 
asumir la presidencia de la Comisión, procediendo 

en su caso los medios de impugnación que la 

legislación establezca. 
 

Artículo 10 Quáter. En caso de que el proceso de 
la elección del Presidente de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, no cumpla con el 
procedimiento señalado en los artículos 10, 10 Bis 

y 10 Ter de la presente ley o tenga vicios o 
irregularidades en el proceso, el nombramiento 

podrá ser impugnado ante las autoridades 
jurisdiccionales que así disponga la ley. 

 
Artículo 12. Las funciones del presidente de la Comisión 

Nacional, de los Visitadores Generales y de la Secretaría 
Ejecutiva, son incompatibles con el desempeño de 

cualquier otro cargo, empleo o comisión de la 

Federación, los Estados, Municipios o en organismos 
privados, o con el desempeño de su profesión, 

exceptuando las actividades académicas y aquellas 
relacionadas con la defensoría pública federal o 

local. 
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Artículo 24.- Los Visitadores Generales tendrán las 
siguientes facultades y obligaciones: 

 
I. a la IV. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

V.- Las demás que le señale la presente ley y el Presidente 
de la Comisión Nacional, necesarias para el mejor 

cumplimiento de sus funciones. 
 

… 

Artículo 24. Los Visitadores Generales tendrán las 
siguientes facultades y obligaciones: 

 
I. a IV. ... 

 
V. Prestar servicio de defensoría pública en los 

asuntos del orden federal o local, o del sistema de 
justicia penal integral para adolescentes, y en su 

caso a las que se refieran a la asesoría jurídica 
señaladas en la fracción II del artículo 4 de y a las 

obligaciones del artículo 6 de la misma la Ley 

Federal de Defensoría Pública; y 
 

VI. Las demás que le señale la presente ley y el 
presidente de la Comisión Nacional, necesarias para el 

mejor cumplimiento de sus funciones. 
 

... 
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LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULO 103 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 
Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

 
I. a la VI. … 

 
VII. Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso 

Federal o de las Cámaras que lo constituyen, de las 

Legislaturas de los Estados o de sus respectivas 
Comisiones o Diputaciones Permanentes, en declaración 

de procedencia y en juicio político, así como en elección, 
suspensión o remoción de funcionarios en los casos en que 

las Constituciones correspondientes les confieran la 
facultad de resolver soberana o discrecionalmente; 

 
 

 
 

 
 

 
VIII. a la XXIII. ... 

 

SEGUNDO. Se reforma la fracción VII del artículo 61 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículo 103 

y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

 
I. a VI. ... 

 
VII. Contra las resoluciones o declaraciones del 

Congreso federal o de las Cámaras que lo constituyen, 

de las legislaturas de los estados o de sus respectivas 
Comisiones o Diputaciones Permanentes, en declaración 

de procedencia y en juicio político, así como en elección, 
suspensión o remoción de funcionarios en los casos en 

que las Constituciones correspondientes les confieran la 
facultad de resolver soberana o discrecionalmente; no 

se considerará facultad discrecional cuando la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos o la legislación aplicable establezca 
requisitos técnicos y profesionales cuyo perfil 

deba cubrir la persona propuesta para ocupar el 
nombramiento; 

 
VIII. a XXIII. ... 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente decreto, 
el Instituto Federal de Defensoría Pública en 

coordinación con la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, tendrán un plazo no mayor a 120 días hábiles 

para realizar las modificaciones y adecuaciones a sus 

lineamientos o reglamentos para dar cumplimiento a lo 
establecido en el presente decreto. 

 
TERCERO. Los congresos de las entidades federativas 

deberán legislar en la materia dentro de 120 días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, para adecuar sus leyes respectivas y 
demás dispoiciones normativas vigentes en la materia. 

  

Mariel López.  


